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ed 
Por la cual la sociedad anónima denowinada GRUPO DE COMUNICACIÓN l 

DEL PACÍFICO 1NC., otinga un Porer Genero a taver delo cena ll 

¡[ERNESTO MARTIN FIGART QUIÑONES. - 

Terr Pañiamá, 2e de diciombie adoro ro 

En la Ciudad de Tanamá, Capita ode o temablar doy abr ar de 

    

Ciióuito Notarial del migo nome, a los weintadé . Da meto] 

mes de diciemme del aña dos mido irheo 2.00%), ente ca, 2abboa “AH | 

SASTRETÍON, Notarie publico Y ms delo tjrito to co toesauk, a 

cédula de identidad personado namero ocho <qorte AROS y A ! 

octocientos dos (A 147 802), Ar A per topa poa a do ol 

ALEXIS VIANOR RERRERA RTOB, varón, major de edad, arado, abel ! 

pañameno, vecino de esta ciudal, + <0n Lore de tada does s ¡ 

húmero ocho-cualtocientos 11ece sejsorieproa soboatao y y pa | 

413-6791, a quien conozco, en mi calidad «be. <de oa boina | 

Abogados ICAZA, GONZALEZ RUIZ. € ALEMAN, Ares teo dr ci dea a 

irociedad GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO ANC. Floor ce teo 

comnaaeba sn capacidad y facultades pra otorga der eso ro debas [ 

repiesentación de GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFTOO INC. 0 1 il 

Í 

avórima niganizada de acuerdo ao las teye y Dra a a 
1 

Panamá, mediante sgor iaa Eabliaida Bale esntar de vta 

setecientos cuarenta y 0100 128, 7417 de cap e 21.0 do adenda de   dos mil ocho (2008), de la Noticia bócamea a lor arag to de Parita, 
4 

“meoctite en el Repratio Público, emir Mercado a oo a A : 

Munmet La un RULO e urrrorentos ' qdo y ea mud Lope. : 

ocheula y nueve (1486589), dejo ni dese “Js b Lara 

mii ocho 14609), entreagdrndome a ra, Pb Uotar go, o ta fo Arde : 

deta, de una trunión ealebtala elo dor ie seo» La de de edo ,    



  

  

  pa mn TT   

de dos wil ocho (2008), por la Tuta Directiva de la soriedad, , 

cual se agrega al protocolo de la presente Escritura y en la miem 

la compareciente, con el carácter que ostenta, que en romiae 

representación de GRUPO DE COMUNICACIÓN DBL PACÍFICO INC., 0torqu 

Poder General a lavor del aeñor ERNESTO MARTÍN FICARI QUIÑONES, 

para que actuando ladividualmente, Leptesente a la yo +edad eb 

cualquier parte del mundo, con las siguientes facultades 

  

        emmm al Administrar los negucios de la sociedad Y celebrar o cun, 

relación a ellos toda ulase de contiatos. Exidair, cobiar y pereibia 

cualesquiera cantidades de dimemio o de otras rapecien que» 

adeuden a la sociedad, tipear loko recibos yo hacer ca 

cancelaciones que sean necesarias. ==.  =. +- o. o. 

mm b) Abrir cuentas bancarias en nombre de la sociedad mi 

cualquier banco, compañia fiduelaria, filma o 1astitación que 

escoja y establecer lan reglao para su operación, inclusive la 

forma en que deban girarse checpies u otras Órdenes de pago, ya Sea 

que «dichas cuentas al tiempo de hacer o presentar enalgio e 

cheque u orden de pago arroje o no un médita 4 favor de la 

sociedad, y ya sean pagaderos a la orden del apoderado y para 

ácordar el saldo que arroje cuales fuera de dichaa cuentas. --- 

ceso + +01. Negociar en acciones, bonos, valores, títulos de 

crédito, pagarés, letras de cawbio, giros Y cambio €extlanjero, 

ppouveneo Bu Compra y venta, la suemaipcalón de acciones en 

compañias constituidas o en proceso de orqanización 0 1e0lga 

[rincón alianzar O participar en el afianzamiento de ventas de 

acciones, bonos, valores, títulos de crédito, pagards, lelras «e     cambio y giros, y ejecutar y entregar cualesquitnaa y Ludos Loy 

documentos y llevar a cabu yodos low actos convenientes para el 

cumplimiento de tales contratos O Convenios... 

  

conta la autorización conferida para extender esta Esoricuta. Da qe 
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Abiixo cunulas de guarda 0 loci de valora cet 

cualquier banco, compañía — liduriar ia, firma de riedoreno 

institución financiera y establecer lar reglas pare da opera noo. 

dichas cuentas. - 

anos oe) Libriar, endosar, negociar, descrnlodt, emite pa AS 

depósito en o cobro pur cualquac banes, comparas fida aora, Lo cm 

v  insritución, cualesquiera chequear, lite, letras be dar, 

pagarés, certificados de depórito on olras  tdeges otro ty ans 

para el pago de dinero y recibir el producto de eflos 

2 ++ f) Aceptar “valesqniera y todos les quiero letras de ndo 

u Otias Órdenes pata el pago de dinero pue en cards 0 tetap cate 

grirados contra la sociedad, pudiendo Merello a pa ral ra e 

cualquier banco, compañía liduciaria a otaa como ta cion do gparo tera 

Y ordenar el pago de los mismos por dai + ide pde tip ere: 

pagadas 08, + “o “o 

coc e Tomar dinelo en próslama, —corecpras ese par 

adelantos en otra forma de crédito y figar dos tapes ade ame aer, 

otras comisiones le dichos prértamos, sobieqiieci o. vdelanies y o 

garantía de cumplimiento de tales obligaciónto, da o eno ptos, 

hipoters, anticresia, ceder, L1aBpacar, Omara yo PTE AL, a a 

originalmente o en adición e sustitución. aries, de nos, Alo res 

ú otras propiedades, con las estipula rione pepe ta a da A 

disposición de Ja garantía que se estime o venleste y tanbirn para 

extender y entregar cualesquimia documentos «declara de ea pe 0 

  

requier bajo cualquier ley o 1reglares? reorctramado con 

préstamos, sobrealros o adelantos 

«-h) Dar díneso en préstamo co 0 FIA garantidos. Bale os pira 

persinas, filma, soriedad avónima, paris  ( Salquies. ilusa cror 

política de un país y Tijar el tipo de 3mheres y stdoeto oda comes 

del préstamo. > -   
    

   

    
  

 



  

  

  

  

ento 
   

    Lo -1) Prestar 8 exvicios "era caxredor,  ?itelico, fidecias] o, 

comisionista, mandatarío oO de cualquier otro. carácts] deprecon 

tativo mediante compensación, que puede ser a base de comision a de 

cualquier otra forma de remunel ación. e... 

caco) Tomar en alquiler birnes meblea e oomuebles para der 

negocios de la compañía y dar en artendamiento lor bienes de é0ta, 

fijando en cada caso el canon corieepaidiente y Jus plazos, sin 

limitación alguna. ---- 

  

  -k) Comprar, permutar y en otta feoima adquii1r o bienes 

«wuebles o inmuebles y dieponer de ellos por veta o en evaiiamicaa 

otra forma, importar o exporter toda clave de mercancías, productos 

y efectos, haver todos los contratas necesarioón pata Su 31ADSporle 

y ejecutar todos los actos que para ello fuesen pererarios, com, 

obtener peimisos O licencias y las declararionen de aduana que el 

DOgocio Fequiera.— e o nocononrmmro me 

emos) Celebrar contratos de toda clase y desotipeión 

am ml Representar a la sociedad o ero lar agcambleras, sde 

accionistas u otras corporaciones rimlars ea oque da siuiedad 

tenga acciones u otro interés, llevar la voz y emtir el vota en sn 

nombre, cobrar y recibir dos dividendos 5 dimiibución en otra 

forma de las ganancias O cualquier otro fondo que cerrespondi a Ja 

aos 1) Representar a la sociedad ante dov Ótganes a pea 

  

pen 

públicos y los funcionarios  roriespondientes ea rualesquié a 

negociaciones, contratos, actuaciones o reciamariones, inicial, 

proseguir, ejercer o defender, contestar 4 oponerse a todas lus 

acciones, juicios u OLFOS process y representar en ellos a la 

sociaded y también intervenir en nombre de ésta eunaudo lo estime 

conveniente a sus intereses, pudiendo desistir de cualquier juicio, 

gestión o reclamación y de los recursos interpuestos +. > > 

    
| 
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<A) Transígir los pleitos 
  = + 

dudas «e diferencias no gu     

  

relativos a dos derechos y las oh.1 qurenes de la o asta d, 

prorzogar y declinar la junasdicción 6 competen coa becooLarra cs, 

primera instancia de la acción deducida, aceptas Too temearda | 

contraria, absolver posiciones, —temunciaro los yema e 

términos legales, transiglir, cemprramelst, etorri 4 dias 4rbatoo 

fautltades de arbitradores, acordar convenion y poro sb 

eso 2-0) Extender todos dos do umentor, int ende o unentos 

notasiales, que se requieran para llevar a cidos loro neqeeace de la 

companía según las leyes pertinentes y pagar o malesquiéra y cestos 

los derechos, gastos O impuestos ie tales hedo lespoa dro. 

222 +-p) Participar o concurrir en da lirmicicn ode ara lua er gee 

de sociedad fijando (38 condiciones o modal ida que elo ipeedesado 

estime convenientes € necesarias, 

m..- -q))o Sustituir total o parcialmente este porel, farrá 

dentio del país, a personas naliralez y/o quridio ss at pea paar 

de reservarse el ejercicio de las  facaltauadoso que en dio ce 

confieren; y revocar cualenguieta sustitucione: que buriesce he csis   

  

no Y) En general, para que asuma la porsoneria do da ecc dad 

viempre que lo estime conveniente, ole maneta que eb LIpa. ra 

quede sin representación en negocios que la inlmene Ss ce dejo cia ¡ 

a actos dispositivos O. meramente adiras trad y o al poe | 

pate del mundo. --.---- Pos | 

€£l Nolazzo hace constal que se inpberlta e esta koro atar Pub a, 

el siguiente documento, el cual dice ayi 

  

| 
Y 

ee => “ACTA DE UNA REUNTÓN DE LA JUNTA a SEU DIZA | 

Lo GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO 1NC. | 

cm e. Una tennión de la imita Dire ttimi ode GRUPO DE COMUNICACIÓN 1 

| 
DEL PACÍFICO INC., sociedad cabina organ, ¿da de acne e Ea         

e 

Dorode   
 



  ett 

leyes de la República de Pananá, Tue celelvada en Ta Crated ode 

  

   

   
    
     

    
   
   
    

    
   
    

    

   

fuayaquil, Ecuador, el día 18 de dicieeme de ¿200%, 1 das 11000 

BM rr a o - - 

reto -Se encontraban presentes: - IS 

anmezanm< - ¿RAGL ALBERTO FERAUD RAMÍREZ 

Lomo aooonoo=> -IACRSON FLAVIO LELTON RATIOJA 

emcome  ¿ERIKA ILIANA VERA MORETA- < 

crm” Las personas arriba mencionadas, quienes ennstitaye o ci des 

los Directores de la sociedad, arordaron celebrar esta reunido con 

renuncia al aviso previo.-- e . 

mmm... El señor RAÚL ALBERTO FERAMD RAMÍREZ, Presidente le la 

sociedad, presidió la reunión y el nellor CACESON FLAVIO CEDTOP 

BATIOJA, Secretario de la sociedad, acinó como Sertetario ode la 

esoo 81 Presidente declaró abierta la sesión e inform que Ma 

conveniente para los intereses de la seriedad otolgat cn Pider 

General a favor del señor ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES, pura «que 

actuando individualmente, iepresente a la ecoriedad en cualepiies 

parte del mundo, «en. -o-..- no. 

sonar» Por moción debidamente presentada y unánimenente apiobada, 

se resolvió autorizar a ICAZA, (GONZADER-RUIZ £ ALEMÁN, (Adaente 

Residente de la sociedad, para que poo medio de sus “euuos 

comparezcan ante un Motario y otorgue mn Poder General a lavoro del 

señor ERNESTO MARTIN  FÍGARI QUIÑONES, para que, actuan de 

individualmente, 2ispresente a la eociedal en ecunalquier palta del 

wendo, con facultades expresas para transferir, enajenar, hipotecar 

o ejeeutar cualquier otro acto de 1igmioso dominio, asi como 

también con facultadea especiales para comprometer en drbitios 

amigables componedores y para «ue promueva  cualprer clara de 

pleito e juicio ante cualquier tribunal do manalgujer jurind cotón y 

    

l           
|    
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pasa que la represente on "ualgquic: piero 

cont ra se promueva an ualiuie, 

¡miehboción, col facultades especiales para 

deferio el Gmanento, 

PRDAÓN oo 

lido.) Faúl Alberto Perand Ramírez 

- Raúl Alberto Pelaud Remfte» 

e Presidente de la encierlad. - - 

se otorgó en ba 

  

6 4 minuta eloloradaí y fa 

firma ICAZA, GONZALEZ RUIA de ALEMAN, 

- leida como Je fue estao Erccotíaa 

¿présengia de log testigos imetiumente 

  

con cédula de identidad personal numero 

cuatro doscientos (39-174 200) y Main 

identidad  persunaj número ocho quinientos 

dourientos siete (98-516 2207), mayores de 

ciudad, a quienes couozeo y 3or Lábi es, 14 

impartió su aprobación y firmamos terkess 1032 

mí, que doy le.- -- -- ..- Po. 

ocre «Bsta Escritura lleva el 

setenta y dos- -=- + ote ¿NR 

(Edo.) ALIS v HERRERA Ro Srmon 

González -CARLOS STRAIT CASTRELC.ON, 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, 

veintidós (22) días del mes de       
  

e Jdesislit y trans yr, y 

Y condiciones que cotaime (o pverineo pita 

sociedad puderdante.- +... 2 - 

<> No habiendo vutro asunto de qué trato 

Lar bro) 

Sonar 

El amsorito Nolario deja ronstar cia de que cos 

vado 

Senores 

nusve 

echar y 

Hotarao bablaca 

Repabozrs 

drerombre dea) 

pa 

Paitbunad 

1104) 

1mirere 

Sado a da don da 

lara 

cho 

metal 

poa 

t 

O 

ent 

donzáina, 

precia 

cons 

ION 

Polis 

«--Concuerda con sus originales esta primera: 

Je 

vere 

ma? 

3914 

2 

ben 

ta 

Asado. 

am 

PlEarncamnt, 

pio 

noma 

mi Pan ao 

cl 

pedo 

eva 

der isa clon 

5 de 
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Y q 
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z 7 ¿1CO BE PANAMÁ 

2008/12/21 14:46-32-9 Pecha y Horna: 

Asiento: 258405 

Cedula: 8 314 1% 

Total Derechos: 50,00 

Provincia: Panamá 

Tomo: 2008 

Presentante: GLORIA OLMEDO 

Liquidación No.: 8708073369 

Ingreando Pory MIDEMA 

> s Es, PUVAG, L AB] Leivados A Le 
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